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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 45 pesetas.
Semestre ........ :.........  85 —
Año ........................................   160 —
Ayuntamientos de la provin

cia. año ....................   140 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4 dm i« uf'a ció n
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los nasos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

CDinutación Provincial)

transpu
se ser
los del

Los números que se reclamen después de 
rndos cuatro días desde su publicación sólo 
man al .precio de venta, o sea a l’sO 
ano corriente: 2 pesetas, los «leí año anterior, y de 
otros anos 3 pesetas. ' ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
uor cada' linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial'* devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea < fracción. AH original 
.empañará un sello móvil de, UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

I^3s derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales di acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

. Los anuncios obligados a! pago, - sólo se insotaivn 
previo abono o cuando" haya persona en la capital que " 
responda de éste.

lias inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. (jober- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, 'según está pre- 
vm-cjo las de la primara Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
d-- respectivo como oomproliante, siendo de
pací los demás que se pidan.

i anipoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
se Solicitará en el oficio de remisión del original, 

1, = C e .tros oficiales. .
Eí Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta eu la Imprenta 

leí Hogar Pignatelli. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los' señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi <ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. " '

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cañarme y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte dixs d» ' 
su promulgación, si ¿n ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diee 
después para k>s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de nóviembie 
de 1887).

tes de la Leí de'■■l de diciem
bre de 1940, pues sj bien el ar
ticulo 73 de la propia Ley otor
ga al inquilino o arrendatari • 

.preferencia para la adquisición 
de su viviendá sobre cualquier 
otro comprador, y et artículo 74 
le autoriza para ejercitar el de- 
rmho de retracto, n0 es menos 
cierto que la mayoría de dichos 
inquilinos carecen de los medips 
económicos 'necesarios para áti- 
quirirlas, por lo que de no- im- 
p e d i r s é estas enajenaciones, 

— quedaría en bu?na parte sin 
eficacia alguna la alta finalidad 
social perseguida por aquellas 
Leyss, con el Consiguiente per
juicio para un gran contingente, 
de -familias perteneciente® a. la 
ríase media, en cuyo favor s1 
dictaron precisamente, d i c h a s 
disposiciones legales. *

En su virtud, a propuesta de 
los Ministros de Justicia y Tra
bajo, y previa deliberación d 4 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1-° Queda .prohibida 
la venta por pisos de las casas 
acogidas a las Leyes de 25 de 
junio de 1^35 y 25 de noviem
bre de 1944, relativas a la cons-

SECCION PRIMERA_ _
JEFATURAJEL ESTADO

DECRETo -LEy

Heíjiilando la propiedad de las r¡- 
riendas acogidas a las Leges de 25 
de junio de 1935 1/.25 de 'norit-m-

b re de IO Vi . i

Habiéndose padecido eivor 
materia] en la inserción d3! pre
sente Decreto-Ley. publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado' 
de 10 de marzo del actual, se 
publica a continuación debid:1 
mente rectificado.

La ventg. por pisos de las ca
sas acogidas a las Leyes d? 25 
de juni0 de. 1935 y 25 de no
viembre d-> 1944 plantea, un pro
blema social, toda vez -que mu
chos de los adquirentes de di
chos pisos aspiran a quc por los 
inquilinos de- los miismo se des
alojen las viviendas que ocupan, 
haciendo uso al efecto del de
recho a dar por- terminados los 
contratos de arrendamientos que 
les confier? la excepción prime
ra a dicha prórroga, a que se 
refiere el artículo 70 y siguien

íruerión • di- \ hiendas para 'i 
clase media.

Artículo 2.° El presente De
creto-Ley mitrará <‘h vigor el díi 
de su publicación en el “Bole
tín Oficial del .Estado” y sus 
efectos se retrotraerán a Las 
ventas realizadas antes de dicha 
fecha, galvo si-éstas se hubieren 
otorgado por escritura pública, 
aunque no estuvieren inscritas 
en el Registro de la- Propiedad.

Artículo 3 ° Por los Ministe
rios de Justicia ' l'rahajo s • 
dictarán cuantas disposicj mes 
Se estimen necesarias para- la 
debida ejecución y cumplimi >n- 
to del presente Decfeto-L h-'

Artículo 4 ” Del présenle D - 
creto-Ley se dará cuenta a hi- 
Cortes a' los afectos pr^v-enidos 
en el artículo 13 de- la Ley de 
17 de julio de 1942 y en la dis
posición transitoria 26* dP la 
Ley d1 Arrendamientos Urbanos 
de 31 de diciembre d© 1946.

Así lo dispongo por el presen
te Decrdto-Léy, dado en Madrid" 
a 20 de febrero de 1948.—Eran- 
cisco Francc,

(Del “B. O. del E.” núm. 77 
de fecha 15-3-48).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación 

”í
DIRECCION GENERAL .

DE ADMINISTRACION LOCAL

Rectificación a la relación de 
nombramientos dafinitivos de. 
S ? cr e l a ríos de Administra
ción Local de tercera caf?guría. 
para las plazas que "se indican, 
como resolución del concurso 
convocado por Orden d^ 3 de 

,junio de 1946.
Cumplidos los trámites pre

vistos en la Orden de convoca- 
loria del concurso d? Secretarios 
de Administración Local de ter
cera fateQ'oría. de 3 de junio d1 
1946 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 6). y de conformidad 
cOjj lo dispuesto en el párra
fo 2.°, artículo 7.° de la Orden 
do 31 de en^rH de 1944. la Di
rección General de Administra
ción Local- ha acordado la pu- 
Micacicni de la siguiente rela- 
( ión de nombramientos de Se
cretarios de terc^ra categoría, 
que, ,por nn haberse interpuesto 
recurso algnn0 contra los mis
mos. al ser publicados como 
provisionales, tienen el ' carácter 
de firmes y definitivos.

ZARAGOZA
Alcalde Portero (Cecilio). Al- 

monacid de la Cuba.
Alcázar Calvo ' (Agapito M. . 

Cerve'ra de la' Cañada.
Aráiz Cerdán. (José). Encina- 

corba.
Artajona Sediles (Florencio), 

Barbóles y Pleitas;
Bailo Remón (Antonio). Biel y 

Fuencalderas.
Bandrés Quílez (Rafael). Vis- 

tabella, Aladren y Cerverpela.
Baquiro Moliner (Florentín). 

Gallocanta \ Berrueco.
Bartolomé Golvano (Victori

no), Sisamón.
C alvo, Caballero (Doroteo), • 

Jaulín.
Calvo Royo (Luis). Campillo 

de Aragón.
Carcas Ambrosio (Luis), Sal

vatierra de Esca y Lorbés. ■
Castillo Sans (Fidel), Ac^red.
Corchón Gil ’ (Juan), J^ucena 

de Jalón.
Domínguez Castelrianas (Be

nito), Jaraba,

Egido Torre'(Gi]), Morata de 
Jiloca. ' 1

Egid0 Torre (Juan). Or?ra y. 
Huesca.

. Fernández Hernández (Fb>- 
rentino'. Castejóu d? las Armas.

Fustero Puérlolas (’^briel). 
Alborge y Alforque. x

García Lamana (Vicente), Fi- - 
gueruelas.

Gordo Esteban (Juan). Mores 
\ Purroy.

Ibáñez Paredes (Honorato), 
Langa del Castillo.

Jimeno Ramón (Manuel). 14a- 
gata y Samper d-| Salz.

L acruz Palacios (Cándido)', 
Biota y Malpica de Arba,

López Ruesta (Raimundo), 
Loberu de Onsella e Tsuarre.

L o r e n t e Pérez (Gregorio), 
Orés y Asín. •

I Martínez Vclilla (Pedro), Me
sones de Isuela y Nigüeíla.

Mateo Ribera (Serafín). Alfa- 
jarín.

Morata Arguedas (Pascual), 
Abanto. .

Ortega Pascual (José), Li- 
tago. •

■ Peco Gascón .(Elias), Malan- 
(|uilla. ,

Pedro Portillo (Jesús de). Fa- 
rasdués. •*

Pérez Núñez (Camilo), Cabo- 
lafuente. '

Pérez Ynbero (Eleuterio). Mo
ros.

Plaza Fernández (Leonardo). 
'Aniñón.

B a m i ro Ibáñez (Valentín).
BeIm onte / <fe Ca la tayu d.

Rubio Fleta (Ramón). Agua
ron x

Sáenz Muro (Frantdsco). Erla.
Sauz Francés (Jesús). Grisel 

y Santa Cruz .de Moncayo. .
Señor Gallardo (Amadeo-Cán- 

dido\ Jarque, 1 ■
Suñer Germes ('Cresccncio M.). 

Atea.
Torrecilla Urizar (P ,r d Z i")’. 

Tierga.
Usero Sanz (Dionisio)", Mie- 

des. ,
Zueco Ardía (Juan), Bureta. 

Albeta y Alberite de ,San Juan.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-■■>r los plazos y a los erectos regla-. 
menTarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan.

los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Apéndice al amUlaramiento

1.379. —Viver de la Sierra 
1.381. —Bardallur

.■Ufas y bajas por rústica y urbana

1.325 —Tonijo de la Cañada 
1.379 Viver de la Sierra

XIbis y bajas por urbana •
1.376. —Grisén 
1.377. -Ambel
1.378. —Sestrica

Cuentas de caudales - . - - .

1.377. —Gallur
^nenias muntclpalee 

1.261. —Tcrrehermc-sa
1.378. —Sestrica
1.379. —Viver de la Siena

Cuenta y eneral de presupuesto

1.327. —Pradilla de Ebro
Expedientes de habilitación de crédito

1.375. —Mequinenza
Expediente de suplemento de crédito

1.370. —Pozuelo de Aragón 
1.382. —Puní josa

Ltquiitación del presupuesto y relaotón 
- 'te deudores y acreedores

1.325. —Torrijo de la Cañada 
1.326. —Burgo de Ebro 
1.338. —Sestrica
1.328. -Cubel
1.362. —ParacueHos de Jiloca 
L375.—Mequinenza
1.378. —Pozuelo de Aragón 
1.379. —Viver de la Sierra 
1.381. —Bardallur 
1.384. —Sigüés
1.385. —Val de San Martin 
1.386. —Valdehorna

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
1.382. —Purujosa.

li. ^supuesto ntimieipal ordinario
1.203. —Villanueva de Jiloca • 
1.331. —Remolinos 
1.383 —Sigüés

Padrón, de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales .

1.327. — Pradilla de Ebro " । 
1.373.—Remolinos
1.375. —Maleján
1.381. —Bardallur 
1.382. —Purujosa

Recuento de panadería
1.325. —Torrijo de la Cañada 
1.327. —Pradilla, de Ebro
1.374. —Caiatayud
1 375.—Maleján
1.379 .—Viver de la Sierra 
1.381 .—Bardallur

♦ * *
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SECC,0N SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.360
Audiencia Territorial de Zaragoza ■

El infrascrito Seciretarió de Sala: 
(Certifico: Que la. sentencia dic- 

faida en los autos a, que se hará, 
menición. copiada a la letra, dicen 
así:

. “Soníencra.—Señores: Presidente 
limo. Sr. D. .lO'é Martín (Javeria; 
Magistrados, D. Leocadio Támara 
García.; D. Francisco González In- 
írlada; I). Antonio de Vimnte Tu

' loi y de Guelbenzu, y 1). José Bla- 
nes y Pérez.— En 'la ciudad ie 
Zaragozai a 28 de febrero de 1948-

\ isfos por Ja Sala de lo Givil de 
esta Audiencia los presentes autos 
di* jtaeic dcclarali\o d • menor 
«■im lía. procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Pinai de 
El.ro, scguid'fs entre parles, de la 
una. corno deniamda.nle y apelado, 

* I). Luis Solía Cebolla, mayor de 
edad, soltero, dependienl de far- 
ni ci < y vecino d - Zaragoza, re- 
j'resenlf.dc por el Procurador don 
Generoso Peiré y <|. rendido por el 
Letrado D. Mariano Alfranca Mi
guel, y de la» otra, como demanda
dos y apelantes. I). Miguel . Iloria 
Borraz y I). Xicolás Zumeh Pérez. 
re|>resei;|-des pór sí nii>mos d - 
fendidos por el Letrado D. Fran- 
ci co ti > \s íí Navarro, >• como ci- 
trido de evicción por los demanda
dos el Sindicato d- Riegos de p¡- 
n'a de Ebro y D. Félix Giménez 
Guerrero, vecino de Zaragoza, que 
no ha comparecido, y también el 
demalndado D. Nicolás Zumel». 
\ersando el ph/lo sobre .acción 
re i vindica loria.' nulidad de ¡ins
cripción y otro extremos.

Acopiando los resultandos de la 
seintemia apelada, que con fecha 
‘l'i d- julio último so dició en pri- 
mtí'á instanciaí por el Juez acóL 
derotail D. Francisco Giménez Huer
tas. sentencia cuyo fallo es como 
Mgue: ,

Fall< : Que oslando juslilicada 
en parte la (Lmianda, debo decla
rar y dvc kwo: "

R" Que I). Luis Sola Cebolla es 
oropietario e,n pleno dominio de 
la íijnca sila en la^íarliílri de “La' 
Castellana", término municipal de 
Pina- -de Ebro, que se describe en 
el bochó primero de la demanda.

-ordo Mides cuanlos actos, con- 
Iraks, oxpedióides e inscripaione  ̂
'C han realizado .a favor de los die- 

, mandados qn oposición ál dominio 
' que osfenl i el a-cter sobre dicho

inmueble. ‘
2." Que el demandado J). Mi- 

gnej Borla Borraz vieni- 'Migado 
" poner dicha finca1 a la libre dis
posición del actor.

•'I." Que el demandado Sr. Hor 
la viene ol)ligadoxa la- entrega al 
actor de los frutos percibidos a 
partir do la. contestación, a la de
manda y proM.. abono ¡al mismo 
do los gastos de producción y la. 
parle del producto liquide de la. 
cosecha profM rcional al li'empo de 
su posesión, sin baicer expresa 
condena de costas;

Re-ul la m a ■ ((iie coTi'Irá dicha 
sentencia -o riderpuso recurso, de 
apelación por lia parle a clora, que 
fué admitido en ambos efectos, y 
remitidos los autos a esta Supe- 
rioridaíd, una vez emplazadas las 
partes, se per-o.^ron los apelan- 
h-s ) de-piiés él apelado D. Luis 
Sola, y formado el apuntamiento 
o mslriiído de lo. autos el Magis- 
Ivado nmrei I a se señaló para la 
v 'la el día 2u del corriente mes, 
en 1 I que se .celebró•con asistencia, 
de la- ifail -s y en la que por el

. Leli <lo señor Navarro, en defensa 
,|! sil parle, se solicitó l;l revoca
ción de la senlencba apiolada, y 
j o el Letrado- sfm;r Alfranica. 
que se contirmiara dicha, senleíi- 
cia:

. I: sullanido que ea la. Iraniita- 
idon 'de- este pleito se han obser- 
v< do las prescripcio-nes legales. ■

Visto siendo ponente el Magis- 
Irado I). Le<^dio Támara García;

(á u >i deda' 11 d¡(I que es f ac u 1 tati 
in,her ule al derecho de dqmiinro 
h- qi: concede e| artículo BIS del 
Código Civil al verd-adero dueño x . 
/de la cosa tiara reivindicarla de 
cualqui'er poseedor que la detenta 
o disfrute, facultad y acción Que 
pucdeni dirigir-e contra bieiJes ad
judicados en subasta pública para 

■u libeMcióii si se evidencia el 
derecho del reí vinel cao fe;

(.onsideráiqdo que por las escri- 
Ioras públicas d? 21 de matrzo de 
J!>33, 16 de mayo de 1935 y 17 di- 
m yo de 1939 aportadas con la 
<1 manda, -i justifica que I). Aía- 
nuel Genzor Salvador era dueño 
de la tinca’ qmi Pn ella se reseña, 
la cu d ven-dió en 1933 a D.' Isidra 
López (carreras con- I cencía de su

marido,. D. ' Telesforo Guillén, y 
estos por la escritura de venial con 
pacto de retro de 16 de mayo de
I9.>a, previa anotación de caduci
dad de lal derecho, ]a transmitie
ron a [). Miguel Zapríer Martí, 
figurando el demiandant^ D. Luis 
Sola como • último adquirepl-» a 
virtud de laí mencionada escritu
ra de 17 de mayo de 1939;

Gonáiderando que el Recaudador 
del Sinídlcalo de Riegos de Idma.- 
de Ebro embargó en¡ 1941 por dé- 
hitos de aKarda de los años 1935 
al 1940, como propia dé I>. Manuel 
Genzor, la finca, rustical sita en la. 
pailida d» ' Almor”. del término 
niiHiicipal de dicho pueblo, de 6 
hanegas, equivalentes á 42 áreas 
y 90 cenííáicas, lindante; por Nor
te. con < Ira de Florencio Fánló; 
Sur, Santiago Corléc Este. Deme
trio Aguí lar. y Oeste, Ensero do 
I - Suertes, finca que adjudicada । u subasta pública. a los deman- 
d idos en 5. de junio de 1941; éstos, 
prexibs expedientes prssorios 
insta-dos en 8 de abril y 17 le fe- 
br ro de 1942. obtuvienm la po-e- 
sión solicilada a virtud de los mi- 
los do 16 íle abril y 27 de febrero 
de dicho año, y vendida- por don 
N coiás Zumela a D. Miguel Horl i 
pur l;i escritura de 22 d© en ro de 
1945, la participación que le fué 
adjudicada, inscribió esté su de

, rucho en el Registro de la Pro- 
pi dad de Pina de Ebro en 17 de 
leí rero de 1945, según arredilan

documentos •(folio- 21 al 26 
xóello y 51 a; 55 de los autos);

Gonsidfraindo que acreditado eón 
lítu-k suflcLeiiita inscrito -n el Re
gistro de la Propiedad eí dominio 
de Ja. linca reseñada- en el hecho 
prim ro de ta demanda en cuanto 
que lia tenía también insarila la 
lransmit.cnfe. es indudable ' que 

-consislíendo aquél en úna escritu
ra. "pública, el mero hecho, de su 
' torgam¡nido confiirió a-1 actor el 
derecho que el artículo 348 del 
Código Civil concede al propietario 
de una cosa para reivindicarla, de 
quien la detente o posea, siendo 
indiferente que lomase aquél pose
sión de la misma, porque si bien 
el rirtícido 1462 del propio Código 
en u.- párrafo primero dice que. se 
cidemlerá entregada la cosa ven
dida mando se ponga en poder y 
1 osesión del comprador, el segun
do párrafo de dicho i&rtículo esta
blece que cuando la venta tenga 
Hugar en escritura pública, el oten-
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pami 'n'fo de Ssta equivaldrá a 
f-ntr^a de la cosa objeto de] cbn- 
Irto si de la misma escritura no 
r. s liare o'se dedujere claramente 
lo coiitrario y. en la de venta 'de la 
daca discutida no se hace Lm me
nor salvedad respecto al particular 
ni tanpporo en la- de 21 de marzo 
de 1933 y Hi d mayo de 1935, por 
las que sucesivamente1 fue trans
mitida; « /

Con-idei anido que demostrado 
qué el actor I). Luis Sola, ostenta 
'remo' íiiiml.imt uto de su acción, 
títuip suficiente para que ésta IC'O- 
ga éxito, resta decidir a diclío efec
to el problema d? si está perfec
tamente identificada lai finca que 
s>‘ trata dé reivindicar:

Considerando que auiiqueJia lin
ca' cpie reseña, la demandada (escri
tura de mérito, reconocimieinto ju
dicial y certificación expedida; por 
el Registro de la Propiedad de 
Pili a de Ebro en 12 de junio de. 
1947. folio 112, y -igiiient.es)., apa
r ce enclaxada en la partida de 
“La fíástellana/', campo que fué 
viña, de exlensión 38 áreas y 14 
icnliárea^. linda: por Norte, con 
otra de "Agustín Cortés . (hoy San
tiago Corles, : Sur. Casera de las 
Sueltes: Piste, Agustín .lérjcó (ac
tualmente Demetrio Aguilar). y 
i leste, -olivar do Josefa Subías, 
(hoy he; dér.os de Florencio Panto) 
y la embargada que fué adjudi
cada en subasta a los demandados 
inscrito fn-el Registro a favor de 
I). Miguel Horta. se dice radica en 
la partida de “Almor”, de 42 áreas 
90 centiáreas: confrontante: ptw 
Norte, con Plorencio Paulo: Sur, 
Santiago Cortés: Este. Demetrio 
Agnik-r' y Oeste, Cíasero d' I'as 
Sueltes, se observa una exacta 
coincidencia- de limites, si bien 
aparecen cambiados los aires, ló 
que-no ex traíña diferencias de lin
dero- y es fácil explicar la causai 
■de la intervenciim de persoínas 
que no teniendo exacta noción de 
la posición de los puntos cardina
les se- valen para designar linde
ros de los nombres de própetarios 
que ya m lo '•m o de per-onas de 
'La f.'’milia de aquellos, y respecto 
a la extensión, además de no 
constar que al embargo ni a| ex- 
pedienle po-esorío precediera una. 
medieión pericia] la i i f"r\ención 
I' mbióa de personas imperitas 
<[m' efecli; ron la inedición I or 
proccifmfci Iq s elementales sin

noción de las medidas de superfi- 
cié/cs igualmente motivo en-mü- 
cln s casos \ de La falta total de 
coincidencia que no se opone a la 
identidad si como en eli de autos 
se deduce de la resultancia de la 
1 cuel a que una y otra finca antes 
resem da son el mismo inmueble, 
ti da vez que la partida, titulada! 
"Líe Castellana" reconocen los de- 
mai dados que toman indistinta
mente "?l numbre de 'LAlmon” fi- 
g aran do como una fracción de 
aipiéjla; ,

Considwaaido que justificado 
(p r -o inmueblie embai’gadio como 
de la propiedad del ejecutado don 
Manuel Genzor, que describe la 
escritura de compra de 17 de mar
zo de 1937 no le pertenécífa desde 
1933 en que se iniciaron las suce
sivas transmisiones de que fué 
objeto, en cuya fecha no existían 
docubiertos por débitos de alfar
da, procede se declare nula la su- 
baski celebrada respecto de la fin
ca litigiosa;

Considerando que los expedien
tes posesorios y su inscripción em 
el Registro de la Propiedad son 
nulos por hallarse fundados en 
impuestos inexalctos que fueron 
íhupdablemente la causa de que 
no se cumpliese loxdispuesto en el 
artículo 395 de la Ley Hipotecaria 
de 190.9 que a. la sazón regía, 
imesto que como 1^ finca objeto 
del litigio se describió de distinto 
medó que lo estaba, en la inscrip
ción del dominio en el Registro a 
foivor de D. Luis Solía Cebolla, el 
Registrador, en uso de la facultad 
discreción al que le conceden en
tre otra<s las resoluciones de 26 de 
marzo de 1927, no dudó de- que lai 
¡• .entidad' no anarecía probada de 
un modo monifíesfo,- paisando así 
desapercibido que había, un asían
lo de dominio no cancelado que 
estaba en contcadición con el de
recho de la posesión justificada 
por la información judicial y dejó 
de cumplir naturalmente Jo que en 
otro e -o c^fá obligado a hacer con 
arreglo w la disposición legal ex
presada :

Considerando además qü.- según 
el precepto de] artículo 390, a|Kirla-/ 
do finí 1 de |a Ley citada-, la ins- 
cripríón de posesión no impedirá 
a quien tenga mejor derecho a la 
piopieda.ó del inmueble, aunque 
su título no haya sido inscrito (que 
en el caso le] pleito lo está) el

ejerc ció de la acción reivindicato
ría procedente pará obtener el de- 
neno de propiedad y según rede-" 
radia, jurisprudencia del Trinunal 
Supremo interpretando el artícu
lo 1.950 del Código Civil, la pres
cripción de treinta años es preci
sa P-ara conyertir en dominio M 
posesión inscrita, por que referi
da la inscripción N. mero hecho, 
no equivale - al título, sino que sir
ve sólo para acreditar aquel a los 
demás efectos legales, y como des
de que se adjudicó por su acta 

- en 5 de junio de 1941 ¡a los de
' iiKindados La* finca én cuestión a 

l'a fecha bn que se providenció la 
demanda (9 dé abril de 1947) iraní 
tramscuryLdo poco más de cinco 
años, no es discuiliib'le para la pre
tensión del actor lia prescripción 
ordinalia de diez aiños ni meaivs 
la procedente de treinta a tenor 
de lo expuesto;

Considerando que.no puede ne
garse que el demamdado D. Mi
guel Horta, posee la fíncá que si* 
pretendí- reivindicar con buena le, 
puesto que tiéin© un título de ad- 
quiisición de ella y con (arreglo a 
lo que dispone el artículo 451 del 
Código Civil el poseedor de buena 
fe Minee suyos ios frutos percibi
dos mientras no sea interrumpida 
lega'lmente la posesióin, de todo lo 
cuic¥] ye deduce que soto deben 
abonárse los frutos percibidos des
de la contestación a la demanda, 
como declara la- senteincia recu
rrida y establece la sentencia ^1. 
Tribiiiiiat Supremo de 17 de fe
brero de 1922; •
i ■ Considerando que siendo La ci- 
tacióín de eyicción conforme al 
artículo 1.481 del repetido Código 
la base del derecho para exigir 
el corresipon diente saneamiento, 
después que recaiga sentencia 
firme en el pleito de reivindica- 
•vóiT. no es necesario resolver 
acerca de ellá; .

. Considerando que por lo ex-, 
puesto procede- estimar en parte 
la demandada ’ respecto del de

. mandado D. Miguel Hoida Borraz, 
sin que sea de imponer obliga
ción alguna al otro demandado 
1). Nicolás Zumeba Pérez, ya que 
como reconoce la demanda y es- 
lá pro] ado en el pleito no se en
contraba a. la^sazón em su poder 
lm finca que en aquella se recla
ma, debiendo^ por tanto, ser ah- 
suelto de la demanda;

------ - -
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Considerando que en. cuanto ;; 
las costas de esta segunda instán- 
r. a proct-diendo como procede 
confirmar la sentencia apelada, 
sin modificación que altere el fa
llo", es obligado condenar en aque
llas a] apelante D. Miguel 1 loria 
Bocraz. .

Vistas las disposiciones legales 
citadas y las demás de general 
aplica.ción,

Fallamos; Que confirmando la. 
sentencia apelada,, debemos de
clarar y declaramos:

l.“ Que al actor D. Luis Sola 
Cebolla; le' pertenece el domimio 
;le Ja üuca que describe el hecho 
primero ^e La demanda inscrito 
su favor en el Registro de la Pn - 
piedad de Pina de. Ebró comojo 
estaba a favor dé los vendedores, 
debiendo ser reintegrado de la 
misma con la extensión y límites 
que de su título aparece/
" 2/ Que es nula la subasta y 
'adjudicación obteinida por los de
mandados de La finca Litigiosa.

■ -.F’ Que' son .nulos los expe
dientes posesorios instados por 
los dem:andado,s con referencia a 
la fLuca, que describen y los autos 
<re declaración de posesión de 16 
de abril de 27 do febrero de. 1942, 
dictados por el Juzgad0 de pri
mera instancia de Pina de Ebro.

4.° Que es .nula la ¿inscripción 
em. el Registro de la Propiedad, de 
Pina de Ebro relativa a. dicha po
sesión, ordenándose su cancela
ción con inserción en. los manda
mientos que al efecto se libren de 
la fecha y parte dispositiva de esr 
ta sentencia y demás part'culares 
que proceda insertan

5/ Condenamos al demandado 
D. Miguel Hortai Borraz a que rer 
conozca y respete el dominio del 
actor y se abstenga, de perturbar
lo ,00 bienestar y pasar por Los 
pronúnhiamientos anteriores y a 
que entregue at demandante coir La, 
finca en cuestión los frutos per
cibidos desde la fecha de la con- 
l< slación a la demanda., prorra
teándose los pendientes a. la sazón, 
previa deducción de los gastos ne- 
cesanios para su producción; cuya 
cireintía se determiiniará en ejecu
ción de sentencia.

Absiolyemos de la demanda al 
-demandado D. Nicolás Zumeta Pé
rez. No hacemos especial declara- 
rión de las costas de primera ins
tancia c imponemps las del recur

DÉ LX PROVtÑCtX DÉ ÉARAGOEX

so al demandado D. Miguel Hortá 
Borraz, y con certifiicáción de esta 
resolución remítanse los autos ori
ginales al Juzgado de. su proce^ 

^’db'U' íP para su ejecución y cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
qde se publicará en el “Boletín 
Oficiar de Ja provincia. lo pro
nunciamos, malndamos y firma
mos. — José M. Martín. — Leo- 

»cadio Támara. — F. González. "— 
Áintonio de Vicente Tutor. — José 
Ríanos". (Rubriqadps). *

Así resulta, de su original a que 
me remftb, y para que conste y 
publicar 'en el “Boletín Oficiaí” 

■ di- la provincia a los efectos pre 
vedi idos en el Decreto de 2 de mar 
yo de 1931, expido la presiente cer- 
lificación y la firmo en Zaragoza 
a primero de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — R1 Se
cretario. (¡legible). •

• Núm. 1.361

El Infrascrito Secretario de Sala;
Certifico: "Que la sentencia 

dictade, en los autos a que se 
hará mención, copiada a la Jotra 
dicen así: - ।

“Sentencia. — Señores: don 
Francisco G lo n z á l e z Inglada^ 
D. Antonio de Vicente Tutor, 
y D. José Blanes Pérez. -— En 
la ciudad de Zaragoza a J1 de 
febrero de i 948. ’ ,

Vistos por la Sala de lo Civil 
de la Audiencia del Territorio 
los autos de menor cuantí tí so
bre reclamación de cantidad, se
guidos anta el Juez de primera 

' instancia dé Híjar, siendo de
mandante D. Manuel Villuendas 
Pina, mayor .de edad, casado, 
jornalero, vecino de Albalaie del 
Arzobispo, declarado pobre en 
sentido legal, y de la otra A co
mo demandado, D. Nicolás Ur- 
hani -Brandimarte. mayor de 
■3dad, casado, transportista, ve
cino de Borja, representado por 
el Procurador D. Generoso Pei- 
ré Zoco y defendido por al Le
trado D. "Antonio Teixeira Gra- 
cianeta; autos que pend/en ante 
esta Sala en virtud de la apela
ción interpuesta por el deman
dante contra la sentencia dicta
da en 18 de octubre d3 19 45 por 
el Juez del Juzgado antes men- 
cio'nado. Aceptando los resultan
dos de la sentencia Recurrida;

.. . - 385 ;
------ ;---------------- ,----------- ;

■ Resultando que dictada la ex
presada - sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal 
siguiente: “Que deb0 absolver y 
absuelvo de la demanda presen
tada por la represetación de don 
Manuel Villuendas Pina a don 
Nicolás Urbani Brandimarte. sin 
expresa imposición de costas a 
ninguna de las partas”, de cuya 
sentencia apeló el demadante, ■ y 
admitida en ambos efectos, fue
ron remitidos los autos a esta 
Audiencia ante la que compare
ció el demandante, señalando 
domicilio eh esta capital, hacién
dolo más tarde la r3presentación 
del apelado, y.seguido el juicio 
por los demás trámites legales, 
se señaló para la vista el día 27 
del pasado en el que tuvo lugar 
con la sola asistencia. del Tmlra- 
do y Procurador del apelado, in
formando aquél en e] sel ido de 
solicitar la confirmación de la. 
sentencia, con costas; ■ .

■ Resultando que en la sustan- 
ciación de éste juicio se han" ob
servado las prescripciones lega
les en ambas instancias. ■

Siendo ponente el Magistrado 
D. José Blanes y Pérez. , .

Aceptando los considérandos 
primero, tercero, cuarto, quinto 
y sexto de la apelada:

Considerando que la primera 
cuestión que esta lilis" pibesenta 
y que la recurrida resuleve en el 
segundo dp sus considerandos 
des3timand0 la demanda, por 
aceptar la. tesis del demandado 
de que el actor no tiene acción 
ni derecho" por no ■ reconocerle 
legitimación activa para proce
der. contra D. Nicolás Urbani, 
por n0 haber acompañado el do
cumento justificativo de*ser due
ño del asno -atropellado cuya in
demnización pretende, excep
ción que n0 debe .aceptarse por 
tratarse de un se'moviente equi- 
-valente a un bien mueble, se
gún el contenido de los artícu
los 334 y 335 del Código Civil, 
en los que Ja posesión equiva
le al título y resulta innecesario 
acompañarlo y hasta ser proce
dente la acción careciendo del 
mismo, por cualquier circuns
tancia, posesión que no le ha 
sid0 negada por el demandado 
y que a la vez, como tal posee
dor y propietario, se le tuvo en 
él sumario que a raíz del 'hecho

M.C.D. 2022



íOEeyig o f ic ix »386

- se instruyó, apareciendo como'' 
l‘il. ’n el atestado de la Guardia 
Civil, en _1 informe del Inspec
tor veterinario y en cuantas dili
gencias se practicaron en el 
mismo; •

Considerando que alendo -los 
razonamientos que en los consi
derandos aceptados se hacen 

* ajustados al derecho aplicable a 
los hechos acertadamente de
clarados probados, por los pro
pios fundamentos procede con
firmar Ia sentencia en cuanto 

\ absuelve de la demanda al de
mandado, con expresa imposi
ción de costas por ser precep
tivas. /

, fistos los artículos citados por 
las partes 5 los demás de gene
ral aplicación, ■■ ¡ >

Fallamos: Que debemos absol
ver y absolvemos al demandado 
D. Nicolás Urbani Brandimarte 
de la. demanda contra el mismo 
oiterpuesla, por D. Manuel . Aá- 
lluendas Pina, al que condena

" mos en las costas d1 esta alza- 
da?/ don Io que se confirma la 
sentencia apelada en todo Jo que 
esté conforma con la presente 
y la revocacitpi en la qué no 

„ lo esté. Publíquese esla reso
lución -m el “Boletín OnciaT’ 

. dq la provincia y previa la tasa- 
.cioii de costas, devuélvanse los 
‘aulos originales al Juzgado d9 
su procedencia con testimonio 
de ésta, con carta-orden para 
su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
d"í¡nitivamen|p juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Francisco González. 
Antonio de Vicente Tutor. __ Jo
sé Blanes”. (Rubricado).

Así resulta de su original a 
que mg»refiero, y para que cons
te y remitir a] “Boletín Oficial” 
de la provincia para-su publica
ción a los efectos prevenidos en 
el Decreto (fe 2 de mayo de 
1931, expido la presente, certi
ficación y la firmo en Zaragoza 
a once de marzo de mjl nove
cientos , cuarenta y ocho. — El 
Secretario, Cojeado Espín.

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 1.215
5.* REGION MILriAR 

p ZARAGOZA*
MARCO PALACIO (José), del 

reemplazo de 1934, hijo de Fran
cisco y de Andresa. natural de

Gurrea de Gcállego (Huesca), 
desconociéndose su actual para
dero, comparecerá en el término 
de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Capitán Juez instructor 
d£ lia Agrupación de Intendencia 
número 5 de Zaragoza (Cuartel 
de San José), bajo apercibi
miento de Ser declaradn rebeldb 
si no lo efetuara. ■

Zaragoza primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez instructor. José García 
Gofíi.—El Secretario, (ilegible).

Nú-m. 1.228
5/ REGION MILITAR 

ZARAGOZA
LAFORGA MEDINA (Rodolfo)'. 

del reemplazo de 1937, hijo' de 
Rodolfo, y de Eulalia, natural de 
Calatayud (Zaragoza), descono
ciéndose su actual paradero, 
comparecerá en el término de 
treinta días, q partir de la piir 
blioación de esta requisitoria, 
ante e| Capitán de Intendencia 
D. José García Goñi, Juez ins- 
tructop de (a Agupación de In
tendencia númcr0 5 dee Zara
goza (Cuartel de San José), ba
jo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectuara.

Zaragoza a cinco do marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez instructor,* José García 
Goñi.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.284
5/ REGION MILITAR

. ZARAGOZA
LUCEA LABORDA, (José), del 

reemplazo de 1934, hijo de Jo
sé y de María, natural dé Cas- 
telnou (Teruel), desconociéndo
se su actual paradero, compare
cerá en ej términ0, dé Ireinla ‘ 
días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Ca
pitán de Intendencia I). José 
García Goñi, Juez instruclor de 
la Agrupación de Intendencia’ 
número 5 de Zaragoza (Cuartel 
de San José), bajo apercibi- 
imiento de ser declaradn rebelde 
si no lo efectuara. ,

Zaragoz:i ; seis de "marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez instructor. José Garría 
Goñi.—El Secretario, (ilegible .

Núm. 1.285
5.a REGION MILITAR 

ZARAGOZA .
, SERRA IBART (Antonio)’, 'hi
jo de Domingo y de Genoyeva,- 
natural de E i n é f a r (Huesca), 
desconociéndosé su actual para
dero, comparecerá en el término 
de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el capitán de Intendencia ' 
D. José García Goñi, Juez ins
tructor de la Agrupación de In
tendencia número 5 de Zarago- 

.za (Cuartel de San José); bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si n0 lo .efectúa.

Zaragoza a seis de ¿parzo de 
mil novédientos cuarenta, y ocho.. 
El Juez inslrucloi:, José García - 
Goñi.-—El Secretario, (ilegible). 

Núms. 1.356 y 1.357 •
5.a REGION MILITAR

• ZARAGOZA
GARCIA ESTEBAN (Alfonso), 

hijo de Alfonso y de María, na
tural de Zaragoza, perteneciente 
al r3eniplaz0 de 1'941, al que se 
le instruye información judicial 
do 1948 por supuesta falla a in
corporación a filas en el Regi- 
miénto de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada cam
paña do liberación:

GARCIA ROYO (Vicente), hi
jo de Mi.gu 1 y de Juliana, natu- , 
ral de Zaragoza, perteneciente 
al r‘emplazo de 1941, al que se 
le instruye información judicial 
de 1948 por supuesta falla a in- 

- corporación a filas en el Regi
miento de. Infanlería Gerona nú
mero 18 durante la pasada cam^ 
paña de liberación; /

Comparecerán en '■l plazo de 
treinta 'días, a partir de la publi
cación de la presente, ante el 
Teniente I). Ricardo Castelló Ca
talán. Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña Gero
na núm. 8 cu la plaza de Huesea, 
bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no ln efec
túan.. |

Huesca, once de marzo de mil 
ñovecienlos cuarenta y ocho. 
El Teniente -Tuez instructor, Ri
cardo Castelló Catalán.

. Núm. 1.344
5.a REGION MILITAR 

ZARAGOZA
AI () REN () ROM E( T (San tos), 

del remplazo de 1928. hijo d- 
Santos y Rafaela, natural de 
Celina (Zaragoza), descono-
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ciéndos? sii actual paradero, 
comparecerá en el .término de 
treinta días, a partir d3 Ta pu
blicación do estQ requisitoria, 
ante el Capitán d? Intendencia 

•D. .losé-Luis García Goñi. Juez 
instructor-do' la Agrupación de 
Intendencia núm. 5 de Zaragoza 
(Cuartel ,de San José), bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde sj no lo efectuara.1 .

Zaragozn a nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
E] Juez .instructor, José-|Luis 
García Goñi.

, Núm- 1.383
5? REGION MILITAR 

ZARAGOZA
DUBON GUALLART (Teófilo), 

del reemplazo de 1920. hijo de 
Antonio y de. Catalina, natural 
He Bástago (Zaragoza), desc.o- 
noriéndose su actual paradero, 
comparecerá en el, lérlmino de 
lreinta días, a. partii* de la' publi
cación de esta requisitoria, ante 
el Capitán d? Intendencia D. Jo- 
sé-Luis García Goñi. Juez ins
tructor de la. Agru|>ación de In
tendencia núm'. 5 (Cuartel de 
San José,), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo efectuará.

Zaragoza a once d?' marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez instructor, José-Luis 
García Goñi.

Núm. 1.333 
5/ REGION MILITAR 

ZARAGOZA
GAROES GUILLEN (Ricardo), 

hijo de Francisco y de Amparo, 
natural de Zaragoza, pertene
ciente a! reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información 
judicial dé 1947 por supuesta 
falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de. Infantería Ge
rona núm. 18 durante la pasada 
rampañy dé liberación:

Comparecerá en el plazo de 
treinfa . días, a partir de la pu
blicación de la presente, ante pl 
Teniente I). Ricardo Castelló Ca
talán. Juez instructor del Bata
llón Cazadores ele Montaña Ge
rona núm. 8 en la plaza (fe Hues
ca, bajo apercibimiento de ser 
declatrado rebelde si' no lo efec
túa. ■

Huesca, diez de marz0 de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — 
El Teniente Juez instructor. Ri- 
íard0 Castelló Catalán.

Requisitorias
riT¡eT'AbMi\tento de ser declarado» re 

Yeldes y incurrir en la» dem*.» re» 
r.onsobUtdade» légale», de no presen 
i-irse loe procreado» que a continuación 
«e expresan, en el plazo que te le» fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial $ 
ante ei juez o Tribunal que se séllala, 
te le» cita, llama y emplaza, encarqdn- 
dote a todas las Autoridades y Agente* 
te la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de, aqu# 
Un*, neniándolos a disposición de dicho 
luet o Tribunal con arréalo a los ar 
tirulo* 519 p SRR de la T.ey de Kniui 
clamicnto Criminal v R64 de la T.ey d< 
Vniuiriamientn Militar de Marina

Núm. 1.269
PELO GONZALEZ (Emilio) (a) Mn- 

drites. de 22 a 23 años deidad, hijo de 
Bernardo v de. Josefa, soltero, pintor, * 
natural y vecino de Madrid, cuyo ac
tual paradero se desconoce, compare
cerá en término de diez días ante-el 
Juzgado de insfrúccián de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), a fin de consti
tuirse en prisión decretada por auto de 
21 de febrero último en sumario que 
contra el mismo v otros se instruye en 
dicho Juzgado sobre robo.

Núm. 1.280
, MORATA SALMERON (Alfonso), de 
28 años, soltero, técnico de radio, se 
igyorau las demás circunstancias, do
micilio o paradero del mismo, procesa
do por la causa'núm. 148 de 1946, sobre 
estafa, comparecerá ante el Juzgado de 

. instrucción número 3 de Zaragoza den
tro de los diez días siguientes a 'a pu
blicación de la presente en los Boleti- 

' nes Oficiales del Estado y de esta pro- 
vinc;a, para constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de esta , 
fecha.

Núm. 1.332
BALLESTEROS BALLESTEROS (Ju- 

lian), de 57 años, soltero, churrero, 
natural de Vil'arroblado (Albacete) y 

• domiciliado últimamente en Zaragoza 
(cal'e San Pablo, núm. 125), cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Ma- 
llén dentro del término de diez días, a 
fin de serie notificado el auto de su pro
cesamiento recaído en su contra en su- 
marin )09 de 1947, sobre lesiones, 
constituirse en prisión en el mismo 
acordada y practicarse otras diligen-\ 
cias.

Núm'. 1.382
' CORBACHO RODRIGUEZ (María), 

que usaba el nombre y apellidos de Ro
dríguez (Consuelo), hoy de 32 años, 
soltera, dueña de lenocinio, que lo tuvo 
en Zaragoza, ignorándose sus demás 
circunstancias y actual domicilio y pa
radero, procesada por la causa de este 
Juzgado núm. 313-1943, sobre corrup
ción de menores, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si*

V 
guíenles a la publicación de la presente 
en los Boletines Oficiales del Estado 7 
de esta provincia, para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser.constituida en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.306
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
que se instruye con el núm f9 de 1948, 
sobre estafa por medio de la lotería, ha 
acordado se cite a la denunciada María 
Pillet Garrapucho, cuyo domicilio o pa
radero se ignora, para que en plazo dé 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle declara
ción. , \

Zaragoza cinco de marzo de mil mo- 
vecientos cuarenta y ocho,—El Se
cretario, Mariano Torrijos.

Núm. 1.338
JUZGADO NUM. 2 '

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 33 de 1946, sobre estafa, ha acor
dado se haga saber a la procesada Emi
liana Obede Arrieta, cuyo paradero se 
ignora, que ha sido declarado terminado 
el referido sumario, emplazándosele por 
medio de la presente para que en plaío 
de diez días comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia Provincial, de Za
ragoza a usar de su derecho si viere 
convenirle per medio de Abogado y 
Procurador, que deberá consignar, sig
nificándole que de no verificarlo le se
rán nombrados de turno.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
de, mil novecientos cuarenta y ocho. 
ELSecretario, Mariano Torrijos.

Núm. 1.399.
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 3 ds Zaragoza 
en el sumario número 44-1948. 
sobre hurto de maleta con ropas 
a Sev3r0 Pascual de José, se ci
ta al mismo para que dentro de 
los cinc0 días siguientes a la 
publicación d.e Ia presante en 
los “Boletines Oficiales” de esta 
provincia \ de Madrid, compa
rezca' ante este Juzgad0 para re
cibirle declaración en el sumario 
árriba indicado, aperkxibjéndoljb 
que de no comparecer le parará.
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el perjuicio procedente en dere
cho.

. Zaragoza, trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario: P. H., R. Epifanio 

‘ Magro.-

. Núm. 1.33 a

. BORJA* .
En* virtud de proveído de esta, 

fecha dictado por el señor Ju 'z 
r de instrucción de este partido en 
diligencias de exacción d? costas, 
del sumario seguido en esto Juz
gado eon el número de 1944. 
sobre hurto, contra Valero Tutoy 
Vaya, y c u y o actual paradero se 

' ignora, se le requ'iere por medio 
de la presente cédula para que 
ui términ0 dp seis días siguien
tes a la inserción de la presente 
en 31 “Boletín Oficial” de la pro
vincia presénte en la Secretaría 
d? este Juzgado dp instrucción 

• log títulos de propiedad de las 
fincas qup le han sido embarga
das. con la prevención de que 
no haciéndolo lp parará .el per-' 
jtiicio a hubiere lugar ?n 

■ derecho.
Dado en Borja a diez de marzo 

de mil novecientos cuarenta y 
" ocho.—-El Secretario de la Ad

ministración de Justicia, Carme- 
1,, Molfns.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 1.398 
JUZGADO’ NUM. 1 

. El señor Juez municipal del 
Juzgado número I de Zaragoza, 
^n él juicio dp faltas núm. 851 
de 1947,. sobre hurto. ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien

to y falln dicen así: \
“Sentencia.— En Zaragoza a 

9 dp marzo de .1948. El señor. 
D. José-Luis Ruiz Sánchez. Ju^z 
municipal d?l Juzgado número I: 
hajiiendo xísto las presentes dili
gencias d? juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, dp Ja 
u.na. el Ministerio fiscal, sn re
presentación de la facción públi
ca, y Alfonso Gracia Huerta, de 
la otra, como denunciado, cuya 
'dad y demás circunstancias ya 
cortan anteriormente.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Alfpnso Gracia Huer
ta. a la pena de dos días de arres- 
Jo en la prisión y pago de las 
costas d¡> estp juicio. Mandamos 
devolver a su propietario la aza
da ocupada Así por esto mi sen

tencia lo pronuncio, mando y 
firmo. — . José-Luis Ru|z Sán
chez”.

Y para que sirva de notifica
ción Q dicho denunciado, por su 
ignorado paradero, expido el pre- 
sentp pan _sú inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta . pro
vincia. . . j

Zaragoza, doce de marzo de 
mil' novecientos cuarenta y ocho. 
José-Luis Ruiz S á n r h e z.—■ 
P. S. M.: El Secretario ‘ (ilegir 
ble).

. Núm. 1.393

JUZGADO NUM. 2

D. José Franco Molina, Juez mu
nicipal d?l Juzgado .número 2

- de Záragoza; ' •
Hago saber: Que en el .juicio 

verbal de "altas seguido en este 
Juzgado con el número 488 de 
1947, conic, ÉcTuardo Carmona 
Ordóñez, sobre hurto. $-■ ha dic
tado la sentencia cuyo encabe
zamiento V parí1 dispositiva di
cen-así: ■

“Sentencia — En Zaragoza a 
3 de septiembr? de 1947.— El 
señor D.; Marran^ Jiménez Motil- 
va, Juez municipal del Juzgado 
número 2: Uabiend0 visto las 
presentes diligencias de juicio 
\erbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio 
fiscal; ’ en representación de la 
acción pública, y Eduardo Car- 
mona Ordóñez \ Valentín Alacia 
Pérez, de la otra, como denun
ciados, cuya edad y d?más cir
cunstancias ya constan anterior
mente, y resultando........

Fallo: Que deb0 cond'mar y 
condeno a Eduardo Carmona 
Ordóñez a la pena de diez días 
d? arresto en la prisión, indem
nización al perjudicado dp pese
tas 20o y costas del juicio, ab
solviendo a Valentín Alacia Pé
rez. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano Jiménez Motilva”. (Ru
bricado).

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” dp esta provin
cia y que silva de notificación al 
condenado Eduardo C a r m o n ti 
Ordóñez. cuyo actual domh'ilúo 
se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a vintiocho dp febrero 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— Mariano Jiménez Motil- 
va.—E| Secretorio, P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
* Núm. 1.415

Regantes de la Acequia del «Molinillo» 
de Cervera de la Cañada

■ , Convocatoria
De conformidad con lo dispuestcTen 

el párrafo segundo del artículo 228 de 
la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879 
y Real Orden de 25 de junio de 1884, 
se convoca a todos los regantes y usua
rios de la acequia del «Molinillo», de 
este término municipal, a^la lunfa ge
neral que se celebrará en la Casa Con
sistorial de esta localidad el día 25 de 
abril del corriente ¿ño y hora de las 
diez de su mañana, para tratar de los 

. asuntos siguientes:

1 .° Formación de la Comunidad de 
Regantes de la acequia del «Molinillo», 
de Cervera de la Cañada.1 y posterior 
inscripción del aprovechamiento. .

2 .° Bases a que dentro de los mo- 
delo&aprobados por la Superioridad se 
han de ajustar las Ordenanzas.y Regla
mentos para el Sindicato y Juiado de 
Riegos; y

3 .° Nombrar una comisión, com
puesta por seis Vocales, para que for
mule los proyectos que ha de someter 
a la deliberación y acuerdo de la Co
munidad.

Y con el fin de que llegue a conoci
miento de todos los interesados, se pu
blica el presente en Cervera de la Ca
ñada a 13 de marzo de 1948. -El Al
calde, Darío ¡Soria Narvión.

Núm. 1.459
Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés

(Sociedad Anónima)

■ (C. A. 1. T. A. S. A.)

Acordado por la Junta geneial cele
brada el 14 del actual un dividendo de 7 
por 100 libre de impuestos por el ejer
cicio 1947, el pago se efectuará a partir 
del día 22 del corriente en las Oficinas 
de esta Sociedad y en todos los Bancos 
de esta plaza en la forma siguiente:

Pesetas 875 líquidas contra entrega 
del cupón número 15 de las acciones 
serie especial (equivalentes a 25 de fun
dador). ' ,

Pesetas 35 líquidas contra entrega 
del cupón número 15 de las acciones 1 
al 2.000 de fundador.

Pesetas 35 líqujd^s centra entrega 
del cupón número 15 de las acciones 
ordinarias números 1 al 37 800.

Pesetas 1 *75 liquidas por acción cdn- 
fra presentación de los resguardos pro
visionales correspondientes a las accio
nes números 37.801 al 77.800.

Zaragoza, 15 de marzo de 1948 —El 
Gerente, Luis Laclériga.

Tir. Ho g a r Pic k a t k l l -i
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